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DE LA PROVINCIA DE LEON 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

i operaciones y forma de la elección, 
anteriores y posteriores á ella. 

Leou 15 do Abril de 1886. 
E l Qobornador, 

I.UIH Btfvcrn. 

S. M. la Reina (Q. D. (3.), Re

giente del Reino, y su Augusta Real 

Familia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A , 

. ELECCIONES. 

Debiendo renovarse la mitad del 
Ayuntamienta de Cobrónos del Rio 
por haber cumplido los cuatro años 
cinco de aquellos Concejales, con
forme con lo dispuesto en el art. 45 
de la Ley municipal; he acordado 
se proceda á elección en dicho tér 
mino con (jl objeto de cubrir aque
llas cinco vacantes señalando para 
ello los dias 2, 3,4 y 5 de Mayo pró
ximo; el 9 para el escrutinio; los ú l 
timos 15 dias del ptopio mes para 
exponer al público en los sitios de 
costumbre los nombres do los ele
gidos y el 1." de Junio para adoptar 
las resoluciones definitivas de que 
trata el art. 89 de la Ley oieotural; 
debiendo los que resulten nombra
dos colocarse y ocupar el lugar de 
los que reemplazan con arreglo al 
art. 48 de la Ley municipal y cum
plirse en todo lo demás las prescrip
ciones do ambas leyes en los actos, 

Existiendo • cinco vacantes de 
Concejales en el Ayuntamiento de 
Ponferrada que alcanzan á la terce
ra parte del total de los que compo
nen la Corporación y de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 46 do 

"Ti ley municipal; he acordado que" 
se proceda ¡i e lección parcial en di
cho término de Ponferrada con ob
jeto de cubrir aquellas cinco vacan
tes, señalando para ella los. dias 2, 
3, 4 y 5 de Mayo próximo;,el 9 para 
el escrutinio, los últ imos 15 dias 
del propio mes para esponer al p ú 
blico en los sitios do costumbre, los 
nombres do los elegidos, y el l . ° d o 
Junio para adoptar las resoluciones 
definitivas de que trata el art. 89 de 
la ley electoral; debiendo los que 
resulten nombrados colocarseyocu-

| par e¡ lugar de ¡os que reemplazan 
con arreglo al art. 48 do la ley mu
nicipal, y cumplirse, en todo lo de
más las prescripciones de ambas le
yes en los actos, operaciones y for-

i ma do la e lección, anteriores y pos
teriores á ella. 

León 1C do Abril do 1S8G. 
El Goljornndor, 

I j i i ts Sl ivcrn. 

D I T O T A C I O N P l i O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1885. 

Presidencia del Sr . P é r e z Fernandez. 

Con asistencia de los Sres. Bar-

rientos, Moran, Pérez de üalbuena, 
Ruiz, Canseco, Villarino, García 
Franco, Valcarce, Rodríguez Váz
quez, l'lorez Cosío, Lázaro, Criado, 
García Tejoriua, tf nilón, Oria y A l -
varoz, se abrió la sesión á las tres y 
media de la tarde, con'la lectura 
del acta da la anterior, que fué 
aprobada. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas varios asuntos para dictamen, 

„9U.ecl*Pdo.otros .sobro la Mesa,.cuinr..-. 
piído ya ese requisito, para los efec-

. tos que determina el Reglamento. 
! St dió cuenta de una proposición 
i para que so creo una pensión con 
. destino al estudio de Ciencias mo-

r.ilos en una Universidad del Esta
do. Ueleudida por el Sr. Morán, fué 

• tomada en consideración y se acor-
i dó que pasara á la Comisión do Fo-
; - monto. • 

I Se escusó la asistencia del señor 
i Vázquez de- Prada por asuntos de 
i familia, siéndole admitida la escusa. 
| Pasando á la orden del dia, fué 
I leido el dictámen do la Comisión de 
j Fomento para que se confirmen los 
| acuerdos de la Provincial encargan-
: do al auxiliar de obras ultime los 
i expedientes de expropiación forzo-
| sa para ejecutar las obras de ter-
! minacion de la carretera de los Bar-
| rios de Salas á Ponferrada, quedan

do aprobado el dictámen.después de 
contestadas algunas aclaraciones 
pedidas por los Sres. Villarino y 
Oria. 

Puesto á discusión el d ic támen 
sobre pago do obras ejecutadas en 
el puente do Palazuelo, actas de 
replanteo y cubicación de una es-
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collera, manifestó el Sr. Oria que 
deseaba saber si esta es la que se 
llalla bajo del agua y del estribo 
cubierto ó si se refiere á otra que 
está á la superficie de la tierra. Con
testado por el Director que la es
collera es la que se halla sobre el 
estribo, hoy bajo del agua, quedó 
aprobado el dictiimeu con esa acla
ración. 

Leido el dictámen de la misma 
Comisión de Fomento proponiendo 
la ratificación de acuerdos de la 
Provincial, relativos al pago de 
obras ejecutadas en el trozo 4.° de 
la carretera de Boiiar, reconoci
miento de las mismas por el Inge
niero Jefe de Caminos, y autoriza
ción a! contratista para que ponga 
do su cuenta dos Peones-camine
ros, expuse ei Sr. Oria que ¡i la re
cepción de dichas obras dobia asis
tir un Diputado provincial, y para 
ello uodie mejor que los del distrito 
de La Vecilla. 

Aceptada esta indicación por la 
Comisión de Fomento y hecha la 
pregunta do si se aprobaba el dic

támen con la adición propuesta, asi 
quedó acordado, nombrándose á se
guida en votación secreta, después 
de suspendida la sesión por cinco 
minutos, el Diputado que ha de 
asistir al expresado acto, que resul
tó del escrutinio serlo por 10 votos 
D. Juan Francisco Pérez de Balbuc-
na, contra 0 que obtuvo D. Alejan
dro Alvarez y Alvarez. 

Fueron aprobados igualmente los 
dictámenes do la Comisión do Fo
mento por los cuales se ratifican los 
de la Provincial referentes al pago 
de obras ejecutadas en el ensanche 
del Hospicio de Astorga; estudios 
de un camino en el pueblo de Oce-
jo; gastos de conservación de la car
retera de Boñar, y reintegro que 
deben haeer á los fondos provincia
les los contratistas de los .trozos 2.° 
y 3." de la misma carretera. 

Con lo cual se levantó la sesión; 
señalando para la orden del dia de 
la de mañana los asuntos pendien
tes. 

León 10 de Abril de 1886.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

D E L PHKSDPUESTO PUOVTNCIA.L. 
Mes de Abril del año económico 

D E 1S83 .4. 1SSG. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. 1." Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo i Maestros y Maestras 616 

Art. 2.° Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 3.000 

Art. 3.° Subvenc ión ó suplemento que abo- ) 4.849 Kt 
na la provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela Normal de Maestros 900 

Art. 4." Sueldo y dietas 'del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 313 

Material de oficina 20 83 i 

CAPÍTULO Vl.—J3meftccncia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes ". 3.000 

Art. 2." Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 4.500 

Art. 3." Id. id. de las Casas de Misericordia.. 1.500 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de E x p ó 

sitos 25.000 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 400 

CAPÍTULO Vlll.—Impremslos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que ) 
puedan ocurrir 2.000 »t 

SECCION" SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS. 

I 

I 
23.400 » 

2.000 

DISTRIBUCIÓN da fondos por capUnlos y aríiailos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Diputación, coniorme ' 
á lo prevenido en el are. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fec/ia. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOKIOS . 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Articulo l ." Dietas de la Comisión pro
vincial 

Personal do la Diputación ensustres secciones 
Gastos do ropresontaciou del Sr. Presidente.. 
Personal do la Sección de eximen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 
Art. 3." Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Art. 4." Haberes del personal de construc

ciones civiles 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Art. 1." Gastos de quintas 
Art. 2.° Idem de bagajes 
Art. 3." Idem do impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAI. 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras do reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general de) Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4." Gastos do reparación y conservación 

de las fincas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Art. 2." Pensiones concedidas legalmente.. 

Artículos . 

Pesetas. 

1.250 
2.621 

333 33 i 

166 m \ 

1.000 

83 33' 

333 33/ 

4.500 » | 
1.000 »/ 

666 66 
4.000 > 

T O T A L 
por capítulos 

Pesetas 

5.787 65 

10.166 66 

"'11 ?! 2.821 . 50 

2.000 . 

258 25 

6.000 • ! 6. Oi'O 

258 25 

CAPITULO 11.—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Único . Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de. obras, ya corran á cargo del Estado I 4.000 » 
ó de los Ayuntamientos 4.000 ») 

CAPÍTULO IV.— Otros gastos. 

Único . Cantidades destinadas á objetos de 1 
interés provincial 3.000 »¡ 3.000 » 

TOTAL GENERAL C2.283 :W 

En León á 31 de Marzo do 1886.—El Coutadur de fondos prnvh, 
cíales, Salustiatio Posadilla—V.° B.°—El Presidente, G . Pérez Fermind'-;:. 

Aprobado por la Diputación en sesión do 9 de Abril do 1886.—El Prc^i • 
dente, Pérez.—El Diputado Secretario, Morán. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla. 

Se hallan expuestas al público en 
laSocrotavia de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 82 á 83, 
83 á 84 y 84 A 85, por el término de 
15 dias pava que puedan examinar
las los que gusten hacerlo, pues 
trascurrido este término so les pres
tará su aprobación por el Ayunta
miento y Junta de asociados. 

Santa Maria de la Isla Abril 9 de 
1886.—El Alcalde, Alonso Bernar
do.—Por su mandado, José Bardon, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Jíivera. 

No habiendo presentado la ma
yor parte de los contribuyentes do 
este municipio y forasteros, las re
laciones de riqueza que en dicho 
término poseen y que so les tiene 

reclamado, la Junta de amillan-
mientos, acordóconcederles un mi'--
vo plazo para la presentación ('•'• 
las mismas, que verificaráti en tér
mino de 15 á contar desde la insi'i -
cion del presente en el BOI.ETI:. 
OFICIAL de la provincia, y de no ve
rificarlo iucurriráu en la multa q'i" 
determina el reglamento de 30 ú -
Setiembre ú l t imo. 

Igualmente y eu el mismo pluZ" 
presentarán relaciones de altas / 
bajas que hayan tenido en su r -
quoza desde fin del año coouúmii' 
anterior, debiendo acompañarse 
los mismos, documentos que acn 
diten la trasmisión y certificad' 
del pago de derechos á laHaeie:.-
da, con el fin do formar el apéndi. 
que ha de servir de base para lu c • 
rrama do la contribución do inmue
bles, cultivo y ganadería del próxi
mo ejercicio de 1886 á 1887; losqti•• 
no lo verifiquen en dicho plazo su
frirán el perjuicio consiguiente. 

Llamas de la Rivera 10 de Abril 



de 1886.—El Alcalde, Marcelino 
Pérez. 

Alcaldía conslilucwnal de 
Saucedo. 

El Ayuntamieuto de mi presiden
cia acordó proceder dentro del mu
nicipio ¡i un formal deslinde y amo
jonamiento de sus caminos do toda 
clase ó condición, y ai anunciarlo, 
so advierte que la operación lia do 
realizarse antes del mes de Mayo 
próximo, y rjue los interesados con 
domicilio conocido, serán perso-
nalmcnto citados designándoles dia 
y hora para su comparecencia. 

Saucedo 10 Abril de 1886.—Ei 
Alcalde, Manuel del Barrio. 

Constituidas las Juntas de amilla-
ramientos de los Ayuntamientos que 
i continuación se expresan con ar
reglo á la ley de 18 de Junio y re
glamento de 30 de Setiembre úl t i 
mo, que han de continuar sin alzar 
mano á la confección do los nuevos, 
se hace imlispenyable que todos los 
contribuyentes por territorial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten relaciones juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
términos municipales clasificándolas 
en rústicas, urbanas, pecuarias y 
colonias, así como deberán clasifi
car los nombres do sus respectivos 
dueños. Para dichos trabajos so les 
señalan 15 dias de término á contar 
desde que el presento ¡muncio se in
serte cu el BOLETÍN OI-'ICIAL de la 
provincia, en la inteligencia que, 
trascurrido dicho plazo, no tendrán 
derecho á rccJamacioti alguna, ex
poniéndose á incurrir además en 
una umita de 10 i 250 pesetas. 

Saucedo 
Cimancs del Tejar. 

Alcaldía constitucional de 
l'illaviañau. 

Extracto rtn los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento durante los úl 
timos meses do Enero, Febrero y 
Marzo del año corriente. 

capitulo 1.° art. 2.° del presupuesto 
aprobado. No habiéndose producido 
reclamación alguna contra el padrón 
general de vecindario durante el 
periodo que ha estado expuesto al 
público, se acordó quede definitiva
mente rectificado dicho documento 
sin perjuicio do las adiciones que 
con arreglo á la vigente ley muni
cipal procedan. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 3.9 de la vigente ley de 
reemplazos, se acordó que el dia 8 
de dicho mes tenga lugar la forma
ción del alistamiento de ¡os mozos 
responsables por esto Ayuntamien
to al reemplazo del año actual. 

SESION DEL n l A 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión se leyó y apro
bó el acta do la anterior. 

Fué aprobada la cuenta prosen
tada por el Concejal D. Mariano do 
Santander, de la Comisión de Poli
cía urbana y rural, ascendiente á 
la cantidad de 10 pesetas 87 c é n 
timos, importe de los gastos oca
sionados en arreglar y sanear el 
patio ó corral de la casa Escuela do 
niños de esta localidad. 

SESION EXTRAOIIDISAUIA DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de 5 Sres. Concejales y 6 mayores 
eontribuyontes, so acordó decretar 

. el apremio de torcer grado contra 
| los deudores on esto municipio á la 
' Hacienda pública por la contribu-
| ciou territorial con-esponbicnte al 

primero y segundo trimestre del 
i actual ejercicio. 

• SESION ORDIXAUIA DEL DIA. 15. 

I Presidencia del Sr. Alcalde. 

\ Abierta la sosion con asistencia 
' de 4 Sres. Concejales, se leyó y fué 
; aprobada el acta de la anterior. 
I Fueron aprobadas por mianimi-
; dad, previo un detenido examen 
! las cuentas de fábrica correspon

dientes al año próximo pasudo, ven
didas por ol mayordomo D. Segun
do Florez Quiñuncs. 

i SESION DKI. DIA 22. 

SESION OUDINARIA DEL DIA 1 . "DEENEUO : 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

AliierUi In sesión con asistencia 
de cuatro Sres. Concejales, se leyó 
y fué aprobada el acta de la an
terior. 

También loó aprobado el extrac
to de los acuerdos tomados duran
te los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre úl t imos . 

Se acordó la cuenta de 22 pese
tas y 20 céntimos importe de ma
terial invertido cu la Sccrr'aría mu
nicipal, durante el indicado trimes
tre, acordando se expida el corres
pondiente libramiento con care'oal 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

| Abierta la sosion con asistencia 
! do ú Sres. Concejales, se leyó y fué 
1 aprobada el acta de la anterior. 

Hecha presentación de las cuen-
! tas municipales correspondientes al 
: ejercicio de 1884-85, so acordó na-
\ sen al Sindico para que emita su 
; dictámou, y verificado se dé cuen-
, ta para que la Junta municipal pue

da revisar y censurar aquellas en 
la sosion rjue lia de celebrar ai efec
to, debiendo previamente ser ex
puestas al público por término de 
15 dias para los electos del párrafo 
3.° art. 101 do la vigente ley muni
cipal. No habiéndose presentado re

clamación alguna contra las listas 
de los contribuyentes que en este 
Ayuntamiento tioncu derecho á vo
tar compromisario para la elección 
do Senadores, se acordó queden de
finitivamente aprobadas, y quo do 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 29 de la vigente ley, vuelvan á 
publicarse las expresadas listas an
tes del dia 8 de Marzo próximo. 

Igualmente se acordó proceder á 
la formación de las listas electora
les para Concejales, y que estas 
sean expuestas al público por t é r 
mino de 15dia.s contados desdo ol 
primero de Febrero próximo. So 
acordó comisionar al Regidor Síndi
co D. Servando Marcos, para la 
compra ó adquisición do la cora ne
cesaria para la festividad ríe la Pu
rificación. 

Asimismo so acordó autorizar al 
Sr'. Presidente para que presentán
dose on la Administración do Ha
cienda de la provincia recoja las c é 
dulas personales necesarias on este 
distrito municipal para el actual 
ejercicio. 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta l i sesión con asistencia 
do 5. Sres Concejales, so leyó y fué 
aprobada ol acta de la anterior. 

Se acordó quo con cargo al capí
tulo 4." art. 3.° del prosupuesto 
aprobado, so expida libramiento á 
favor del maestro carpintero Mar
cial Mentid Muñiz por la cantidad 
de 12 pesetas y 50 céntimos por su 
salario correspondiente á cinco dias 
ocupados en hacer reparaciones en 
la casa escuela de niñas do esta 
villa. 

SESION DEL DIA 5 DE I'EIIIIEUO 

Presidencia del Sr. A lealde 
Abierta la sesión con asistencia 

do cinco Sres. Concejales so leyó y 
fué aprobada el acta do la anterior. 

Se acordó que desdo ol dia 7 del 
corriente quede acotado para toda 
clase de ganados la pradera de esto 
término municipal titulada conce
jiles y carroprado. 

SESION DEL DIA 12. 

Prcsidcíicia del Sr. A lealde. 
Abierta la sesión con asistencia 

do cinco Sres. Concejales so leyó y 
fué aprobada el acta do la anterior. 

Fué agraciado por uuaninii.lad 
con la plaza de guarda del paseo 
público con el cargo de sepulturero 
municipal José Barrera Diez, va
cante aquella por renuncia do T i -
burcio Gómez Tranchc. 

Se acordó convocar á sesión ex
traordinaria para al dia 1G del cor
riente y hora de las .seis do su tarde 
á ios vocales asociados de la Junta 
municipal para la revisión y cousu
ra de las cuentas do esto Ayunta
miento correspondientes al ejercicio 

de 1884-85, señalando el dia 14 del 
actual para la clasificación y de
claración do soldados para el reem
plazo del año actual, su acordó se 
haga saber por medio de oficio á los 
facultativos de esta localidad dou 
Nicanor Camero y D. Casiano Fer
nandez para que concurran á dicho 
acto por si hubiere necesidad de re
conocer á los padres, abuelos ó her
manos de los mozos que propongan 
inutilidad física con motivo de 
exenciones legales, acordandonom-
brar tallador al sargento licenciado 
del ejército D. Dámaso López Ber-
dejo. 

¡ SESION EXTUAOItDINAl l IA DEL DIA 10 

Presidencia dclSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
do cinco Sros. Concejnlcs y ocho 
vocales asociados de la junta muni
cipal, se hizo presentación do las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1884 á 85 de cuyo 
contenido fueron enterados los se
res asistentes como asi bien del dic
támou del Itegidor Síndico, sobre 
dichas cuentas, é ¡giialmcnto de la 
contestación dada por el cuenta
dante D. Pedro Montiel Ordás. como 
Alcalde interino que fué do este 
Ayuntamiento á los reparos ú ob
servaciones comprendidos on ol pro-
citado dictámon, y habiendo surgi
do con tal motivo una larga discu
sión on la que tomaron parte varios 

; de los señores asociados, so acordó 
j proceder al nombraniiento de una 
i comisión que so eucargára do rev í -
; sar dichascuentas y omitir su dictá-
\ mon en el plazo más breve posible, 
j habiendo rocaido dielió nombra

miento por unanimidad on los aso
ciados D. Felipe Pérez Martin, don 

| Felipe López Bordcjo y D. Segundo 
Vivas González, acordándose que el 
dia 18 del corriente y hora de las 
seis de su tarde se reúna porsegun-
da vez esta Junta para la discusión 
definitiva del dictámon emitido so
bro las mencionadas cuentas. 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. A lealde. 

Abierta la sosion eouasistencia de 
sois Sres. Concejales y los nueve 
vocales asociados de la Junta mu
nicipal se dió cuenta del dictámen 
emitido por la comisión nombrada 
al electo en la sesión anterior inme
diata, cijnfirniaudo en todas sus 
partes ei emitido por el Hegidor 
Sindico y abierta discusión sobro el 
mismo, le combatió ol vocal asocia
do D. Pedro Martínez Fernandez 
defendiéimolo el asociado D. Juan 
Oouzaiez Carro y con este todos los 
señores asistentes por quienes fue 
aprobado definitivamente el men
cionado dictámon por considerar 
muy justos y legales los reparos ú 
observaciones en él comprendidos. 

:1| 
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SESION ORDINARIA DEL 19. 

Presidencia ¡leí S i : A Icaldc. 

Abierta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta do la anterior. 

Igualmente fué aprobada la cuen
ta presentada por el Sr. Presidente 
de los gastos hechos en la compra y 
colocación de una farola para el 
alumbrado público en la Plaza Ma
yor de esta villa. 

So acordó comunicar al Sr. Presi
dente para la remisión y entrega en 
el Gobierno civil de la provincia, de 
las cuentas municipales do 1884 
á 85. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 30 de la ley electoral v i 
gente, so acordó que las listas elec
torales para concejales, se expongan 
al público por término du 15 dias 
contados desde e l l . ° d e Abril pró
ximo, una vez que contra dichas 
listas no so ha presentado reclama
ción alguna, habiéndose acordado 
en su consecuencia la corporación 
declararks definitivamente apro
badas. 

A fin de que pueda darse cumpli
miento á lo prevenido en el art. 150 
de la vigente ley municipal, se 
acordó que la comisión de presu
puestos proceda inmediatamente á 
la confección del que lia de regir 
para el próximo año económico do 
188C-87. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta do la anterior. 

Igualmente fué aprobada la cuen
ta presentada por Rafael Montiel 
Escudero de los gastos originados 
con motivo de reparaciones hechas 
en la escuela de niños de esta loca
lidad, ascedente aquella á la canti
dad de 45 pesetas 50 céntimos acor
dando so expida el correspondiente 
libramiento ¡i favor del Montiel con 
cargo al capitulo 4.° art. 3." del pre
supuesto aprobado. 

Habieodo manifestado á la corpo
ración el Sr. Presidente, que el en
cargado de dar cuerda al reloj p ú 
blico de esta villa so lo había acer
cado para hacerle presente que la 
rueda titulada de escape so hallaba 
expuesta áinutil izarse por completo 
¡1 la hora monos pensada y como la 
esfera de dicho reloj se hallara bas
tante deteriorada hasta el extremo 
do sor muy difícil que el público 
pueda enterarse de la hora marcada 
en la misma por aquél, se acordó 
comisionar al Sr. Presidente para 
llevar á efecto la adquisición de una 
esfera y un par de rueilas de las in
dicadas y que los gastos que con tal 
motivo se originen, sean con cargo 
al capítulo ü." del prosupuesto apro
bado. 

Espirado el plazo para la presen

tación de solicitudes á la plaza de 
cirujía de Beneficencia de esta villa 
se acordó que la Junta municipal 
sea convocada á sesión extraordi
naria para el dia 1.° de Marzo pró
ximo y hora de las diez de su ma-
ñona, con el objeto de procecer á la 
provisión de la mencionada plaza. 

SESION DEL DIA 5 DE MARZO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de cuatro Sres. Concejales se leyó 
y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Se acuerda admitir la dimisión 
del cargo do concejal presentada 
por D. Manuel Aparicio Posadilla 
por haber tomado éste posesión del 

j do Administrador de Correos do esta 
villa, incompatible con aquel. 

SESION DEL DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta do la anterior. 

Se acuerda interponer recurso de 
agravios para ante la Excma. Di
putación provincial contra la can
tidad repartida por dicha Corpora
ción á este municipio para la defen
sa contra la Filoxerr durante el año 
económico de 1885-8(5 por consido-
rar esta corporación sumamente 
excesiva dicha cantidad. 

Se acuerda expedir un libramien
to con cargo al capítulo G.° art. 7 
del presupuesto aprobado á favor de 
Joaquín González vecino de Huer-
gas del Millar por la cantidad de 25 
pesetas y 50 céntimos importe do 

| cuatro guarda cantones colocados 
i ¡i los cuatro ángulos de la baso de la 
| farola colocada en la Plaza Mayor 
I de esta villa. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta do la anterior. 

Se acuerda aprobar el proyecto 
de presupuesto municipal que ha de 
regir en el próximo año ecnnóiníco 

' do 188G á 87, como asi bien que di
cho documento sea expuesto al p ú 
blico por término do 15 dias en la 
Secretaría municipal cu cumpli
miento do lo preceptuado en el ar
ticulo 140 de la ley municipal v i 
gente. 

So acuerda volver á anunciar la 
vacante de la plaza de cirujía do 
Beneficencia de esta villa, una vez 
que el agraciado con la misma en 
sesión do 1.° del actual no se ha
bía presentado á tomar posesión del 
indicado carg'O, no obstante haber 

¡ trascurrido con exceso el plazo 
! acordado en dicha sesión por la Jun

ta municipal y del que so dió cono
cimiento por medio de oficio al titu
lar electo D. Francisco San Blas 
Nimisquier. 

So acuerda comisionar al Conce
jal D. Mariano Santander Rodrí
guez, para que pasando ¡i la ciudad 
de León, se haga cargo de la esfera 
y ruedas adquiridas por acuerdo de 
esta Corporación como necesarias 
para el reloj público de esta villa. 

SSEION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de 4 Sres. Concejales, se acordó 
aprobar el acta de la anterior. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas origínales de las sesio
nes celebradas por este Ayunta
miento. 

Villamañau 31 de Marzo de 1886. 
—Francisco Carreño Aparicio, Se
cretario.—V." B.°—El Alcalde, Luis 
Ortega. 

J U Z G A D O S . 

D. Martin del Castillo, Juez de ins
trucción de esta ciudad de l.eon 
y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á un hombro des
conocido, que en la noche del 16 de 
Marzo último estuvo hospedado 
con un buey en la casa posada de 
María Muñiz, vecina de Valencia 
de D. Juan,y cuya res vendió en 
el precio de 25 duros á Vicente 
Martínez, vecino de la expresada 
villa, para que en el término do 15 
dias á contar desde la inserción de 
esta, requisitoria en el BOLETÍN OKI-
CIAL de la provincia y Gacela de 
Madrid, comparezca en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la cárcel pública, plaza de Puerta 
Castillo, con objeto de prestar de
claración en causa criminal que 
instruyo sobre hurto del expresado 
buey. A l propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades asi 
civiles como militares, Guardia ci
vil y demás agentes de la pulida 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del indicado sugeto y caso do 
que sea habido lo pougau á mi dis
posic ión. 

Dada eu León á 13 do Abril de 
1886.—Martin Castillo.—Por man
dado do su señoría, Martin 1.oren-
zana. 

Señas del sajelo. 
Estatura regular, color moreno, 

pecoso de viruelas, gastaba toda la 
barba, corta y negra, delgado, na
riz afilada, ojos negros y cara lar
ga, vestía pantalón bombacho azul, 
chaqueta y chaleco negros, camisa 
blanca, sombrero negro Uno lio ala 
regular, borceguíes usados y ne

gros, voz¡delgada parecida á la de 
una mujer. 

D. Celedonio Reguera Fuente, Juez 
municipal de Reyero. 
Hago saber: que se hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes presentarán en 
el mismo, sus solicitudes acompa
ñadas de los demás documentos que 
determina el reglamento do 10 de 
Abril do 1SS1, en el término do 15 
dias á coatar desde la inserción del 
mismo edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Ueyero 11 de Abril de 1886.—El 
Juez municipal, Celedonio Reguera. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Jesús Dulce y Pinel, Alférez del 
segundo Tercio do la Guardia c i 
vil del Ejército do Filipinas y-
Fiscal de un expediente. 
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas del Ejército me conce
den, como Fiscal del expediente de 
ab-intestato del difunto Sargento 
segundo europeo Juan Manuel San 
Juan Bayon, natural de Mansilla 
de las Muías, provincia do León, 
hijo de Pedro y de María, cuyo pa
radero se ignora, por el presente 
tercero y último edicto, cito y lla
mo á las personas de su familia que 
se consideren con opción á los al
cances existentes en la Caja del 
cuerpo pertenecientes al finado, 
para que en el término de tres me
ses, á contar desde la inserción de 
esto edicto en los periódicos o f i c i í -
les, comparezcan en esta Fiscalía 
personalmente ó por medio de apo
derado autorizado en formal legal, 
con los documentos justificativos 
de su derecho para deducir e 1 que 
les asista. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad y pueda llegar á 
noticia de los interesados, so inser
tará en la Gacela de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la susodicha pro
vincia de León. 

Dado eu Malaylay provincia de 
Abra, á los 7 dias del mes de Fe
brero do 18S6.—Por su mandato.— 
El Secretario, Pantalcoii Insigne.— 
V.° B.°—El Fiscal, Jesús Dulce. 

ANUNCIOS PARTICU^.AÜUS. 

Eu Astorga calle de Postas, se 
vende la casa núm. 4, hecha de 
nueva platit' 'oda ó parto de ella, 
al contado o plazos. También se 
permuta por finca o renta en la pro
vincia do León ó Galicia; el dueño 
vive en la misma. 


